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CONSIDERANDO:

eue, conforme o lo dispuesto por el Artículo 19.l" de lo Constitución Político del

Estodo, modificodo por lo Ley No 27ó80, Ley de Reformo Constitucionol del Copítulo XIV

del Título lV, sobre Descentrolizoción y el Articulo Único de lo Ley No 30305, en

concordoncio con el Artículo 8o, 9o y 3lo de lo Ley N" 27783, Ley de Boses de lo

Descentrolizoción y el Artículo 2" de lo Ley N" 27867, Ley OrgÓnico de Gobierno

Regionoles y su trloáificotorio N" 27902; el cuol define que los Gobiernos Regionoles son

p"irono, ¡uiidicos de derecho pÚblico que gozon de outonomío político' económico y

odministrotivo en osuntos de su competencio;

Que, lo Dirección de solud de ucoyoli, es un órgono descentrolizodo de lo

Gerencio de Desonollo Sociol del Gobierno Regionol de Ucoyoli, encorgodo de

i conducir, normor, regulor, implementor y controlor el funcionomiento del sistemo

Regionol de Solud, án .r.pjimiento o lo Político Regionol y Nocionol de Solud'

enmorcodo en lo visión, misión y objetivos estrotégicos, poro tol efecto ejecuto polÍticos

de gestión ocorde o los necesidodes y demondos de lo pobloción;
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VTSTO: El Oficio N.552-2021-GRU-DIRESA-DG-DESP-DSS, de fecho 07 de diciembre

det 2021, oficio N" oo2-2021-GTRG-GOREU-DIRESA-RED/FB-MR/SJYC-P.S/SPT, de fecho 0l

de diciembre del 2021,Y;

Tronsitorios del Regiomento;

Que, medion te el TUO de lo LeY No 27444 LeY del Procedimiento Administrotivo

Generol, oProbodo medio nte Decreto SuPremo No 004-2O'19-JUS, en su Artículo 17'-

ue o lo letro dice; "La

Que, medionte Ley No 29124 que Estoblece lo cogestión Y Porticipoción

CiudodonoporoelPrimerNiveldeAtenciónenlosEstoblecimientosdeSoluddel
Ministerio de Solud y de los Regiones,.n iu, Literoles o) y b) del Numerolg'2 del Articulo

go, estoblecen que los responsobilidodes de lo cogestión recoen sobre sus órgonos'

poro efectos de odministror los recursos flnoncieros entre otros osignodos poro lo

ejecución del plon de solud locolen ái*or.o de lo polÍtico nocionolde solud conforme

o Ley, osÍ como disponer directománte del totol de ¡os ingresos provenientes de lo

prestoción de los ,"Ñitior, incluyendá ,ágrro, pÚblicos y otrós' osÍ como los osignodos

por occiones .*pr"*ántorios etectuáOos por donociones y legodos' poro el

cumplimiento del ;i;; de solud .locol, es oportuno decirlo que lo citodo Ley y su

Reglomento oproOááo po¡. Decreto Srór"¡1"'N" Ol7-2008-SA' se encuentro en víos de

odecuoción, tol como lo estoblece en su Primero Disposiciones complementorios

c Rs."
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Eficocio onticiPodo del qcto odministrotivo, numerol 17'1 q
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onf¡'cipodo o su emislón, só/o si fuero mós fovoroble o los odmint'sfrodos, y siempre oue
no lesione derechos fundomentoles o intereses de bueno fe lego/mente profeqidos o

Que, medionte Oficio N' 002-2021-GTRG-GOREU-DIRESA-REDi FB-MR/SJYC-P.S/SPT,

de fecho 0l de diciembre del 2021, debidomente suscrito por lo Jefe del Puesto de
Solud Son Poblo de Tushmo, que, hoce de conocimiento ol Director Regionol de Solud

de Ucoyoli que, el citodo CLAS cuento con Consejo Directivo formolmente reconocidos
en reunión extroordinorio del dío ló de julio del 202'1, registrodo formolmente en lo

periodo de dos oños consecutivos,lo mismo que odiunto;

eue, mediqnte el Documento de Visto, lo Directoro Ejecutivo de Solud de los

Personos, en otención ol Oficio N" OO2-2021-GTRG-GO R EU-DI R ESA-R ED/FB-M R/SJYC-

P.S/SPT, de fecho 01 de diciembre del 2021, so icito o lo Oficino de Asesor'lo JurÍdico

reconocimiento del Consejo Directivo del CLAS Son Poblo de Tushmo, corespondiente
ol periodo del '16 de julio del2021 ol 15 de julio del 2023, elegidos en Asombleo reolizodo

el dío 1ó de ju lio del 2021, en concordoncio con los Artículos 33, 41 Y 42 del Reglomento

lo Ley No 29124, Ley que Estoblece lo Cogestión y Porticipoción Ciudodono Poro el

er Nivel de Atención en los Estoblecimientos de Solud del Ministerio de Solud y de los

Regiones;

Que, de conformidod con lo dispuesto por Ley No 29124 y su Reglomento

oprobodo por Decreto Supremo N" 0]7-2008-5A, TUO de lo Ley N" 27444 Ley del
procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 004-

20'lg-JUS, Ley No 27g67 Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles Y lu Modificotorio N"

ilgozy Resolución Ejecutiv'o ne-gionol N" 035-2022-GRU-GR, concordonte lo ordenonzo

Regionol No 005-2oi¿-onu/cn 
-- 

Reglomento de orgonizoción y Funciones de lo

Dirección Regionor de sorud; Resoruéión Ejecutivo Regionol N" 035_-2022-GRU-GR, de

fecho 20 de enero del 2022, que foculto o lq Directoro Generol emitir Resoluciones;

Que, con conocimiento y visto bueno de lo Direccion de Asesorío Jurídico'

Dirección Ejecutivo de solud de los Personos y de lo coordinoción Regionol de los GLAS

de lo Dirección Regionol de Solud de Ucoyoli'
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR con eficocio oniicipodo lo Designoción del Nuevo

Consejo Directivo del CtA§ SAN PABTO DE TUSHñáO, por ei periodo de dos (02) oños,

comprendido del l6 de Julio del 2021 ol15 de Julio del 2023, registrodo formolmente en

lo Superintendencio Nocionol de los Registros Públicos - SUNARP, Zono Registrol No Vl -
Sede Pucollpo con Título N" 202'l -02609993, Portido N" ,l,l002899 y Asiento C00'15; lo

mismo que estoró conformodo de lo siguiente monero:
,{..--'./\

v"Br, c, \

3:,-.ry\H\v DNI N" 00075082
DNt No 71340339
DNt N" 0A10223?
DNt N" 80246039
DN¡ N"00177133

PRESIDENTE

TESORERO

SECREÍARIA
PRIMER VOCAL
SEGUNDO VOCAT

ART¡CU1O SEGUNDO: El Consejo Directivo del CLAS SAN PABIO DE TUSHMO.

reolizorón sus funciones de ocuerdo o los dispositivos legoles estoblecidos en lo porte

considerotivo del presente octo resolutivo y en lo que estoblece en sus Estotuto interno.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR o lo oficino de Estodístico, lnformótico Y

Telecomunicociones, lo publicoción de lo presente Resolución en lo pÓgino Web y en

los ombientes de lo DIRESA Ucoyoli.

ARITCULO CUARTO: ENCARGAR ol Áreo de Registro, Escolofón, Archivo y Legojo o

fin de NoTlFlcAR o los interesodos de ocuerdo o los Artículos 18" y 24" del T'u'o' de lo

Ley No 27444- Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo por D'S' N'004-

zoig-tus; y DTSTRIBUIR o los oficinos respectivos de lo DIRESA Ucoyoli'

Regístres e, Com uníq uese, CÚm plose y Archívese'
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